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CERTIFICADO DE PRODUCTO 
 

Nº. CS-LCO-17261-2024/053 
 

LENOR COLOMBIA S.A.S 
 

CERTIFICA 
  
 

IDENTIFICACION DEL PRODUCTO 

PRODUCTO (*) DESCRIPCIÓN 

ELECTROBOMBAS 
(*) Referencias:  
Ver Anexo No. 1 

 

Titular del Certificado 
ALTAMIRA WATER LTDA. 

IMPORTADOR 

Complejo Logístico industrial y comercial -CLIC80 Autopista Medellín vía Siberia KM 2,4 costado sur Bodegas 

34-35-36, Cota, Cundinamarca 

                                                                   NIT: 900.321.578-7 

 
El producto identificado ha sido evaluado por LENOR COLOMBIA S.A.S y se encontró Conforme con los 

requisitos del siguiente referente normativo: 
 

República de Colombia. Resolución 40117 de 02 de abril de 2024 del Ministerio de Minas y Energía de 
Colombia " Por la cual se modifica el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas- RETIE 

Artículo 2.3.14 
 

Esquema de Certificación Nº 5 RETIE Determinado en función de la realización de las actividades de 
evaluación mínimas establecidas en el Reglamento 

 
Marca: AQUA PAK 

 
(*) Todas las características e identificación del producto se encuentran detalladas en los documentos 

anexos: ANEXO Nº 1 que consta de una (1) página y corresponde al alcance certificado y ANEXO Nº 2 que 
consta de una (1) páginas y corresponde a la información del fabricante y de los reportes de ensayo. 

 
Fecha de expedición: 24 de Enero de 2025 

Fecha seguimiento N.º 1: Antes de 23 de Enero de 2026 
Fecha seguimiento N.º 2: Antes de 23 de Septiembre de 2027 

Fecha de vencimiento: 23 de Enero de 2030 
 

Vigencia: cinco (5) años a partir de la fecha de emisión del certificado sujeto a seguimientos periódicos. 
**Los seguimientos deberán iniciarse mínimo con cuatro meses de anticipación a la fecha indicada, en los 

meses 12 y 32 según el esquema que corresponda 
 

   
    

  _________________________ 
      Director de Certificación 
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ANEXO N.º 1 
Certificado de producto N. CS-LCO-17261-2024/053 

Producto: ELECTROBOMBAS 
Categoría: ELECTROBOMBA SUPERFICIAL 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN / CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS REFERENCIA FAMILIA 

1  
BOMBA PARA HIDROMASAJE HP: 1 Kw: 0.75 FASES X 
VOLTS: 1 X 115 AMP.: 5.6 
Modelo: Serie Venus  

VENUS10 Sumergibles 

2  
BOMBA PARA HIDROMASAJE HP: 1 Kw: 0.75 FASES X 
VOLTS: 1 X 115 AMP.: 5.1 
Modelo: Serie Venus 

VENUS10F Sumergibles 

3  
BOMBA PARA HIDROMASAJE HP: 1.5 Kw: 1.1 FASES X 
VOLTS: 1 X 115 AMP.: 6.8 
Modelo: Serie Venus 

VENUS15 Sumergibles 

4  
BOMBA PARA HIDROMASAJE HP: 2 Kw: 1.5 FASES X 
VOLTS: 1 X 115 AMP.: 10.1 
Modelo: Serie Venus 

VENUS20 Sumergibles 

Usos permitidos 

Aplicaciones  
Sistemas de hidromasaje en ambientes residenciales, 
comerciales o de spa.  
Es ideal para la creación de cascadas, fuentes 
ornamentales y cortinas de agua, entre otras 
aplicaciones decorativas. 
Uso con agua limpia a una temperatura máxima de 
55°C.  Uso en sistemas de hidromasaje donde las 
condiciones eléctricas cumplan con un suministro de 
115V/60Hz 

Prohibiciones 

Limitaciones de uso 
No utilizar la bomba con líquidos inflamables, químicos  
abrasivos o agua a temperaturas superiores a las 
recomendadas.  
No operar el equipo sin conexión a un sistema de 
protección diferencial o tierra física.  
No operar en ambientes que presenten riesgo de 
explosión o atmósferas corrosivas. 

**FIN DEL ANEXO N.º 1** 
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ANEXO N.º 2 
Información adicional del certificado de producto N. CS-LCO-17266-2024/053 

 
Razón Social del fabricante: Ningbo Eurohouse Co., Ltd 

Dirección del fabricante: No 22, Donghuan Road, Ningbo Export Processing Zone, Zhejiang Province, P.R. China 
 

País de origen: China 
  

Información de los reportes de ensayo: 
 

N° ACREDITACIÓN NOMBRE DEL LABORATORIO N° DE REPORTE DE ENSAYO 
EE-155-019/11 ANCE 2024LAB-ANCE00708 

 
 

**FIN DEL ANEXO N.º 2** 
  
 

 

 

 
 
 

 

 


